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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), diciembre primero (1º) del año dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado: 761093110002-2022-00023-00 

Auto N. 1321 

 

De conformidad con lo establecido en art 446 del CGP se realiza liquidacion de credito en los 

suiguientes terminos: 

 

 
 

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cualquier memorial o comunicación puede ser remitida al correo institucional: j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En este orde de ideas, es viable afirmar que en principio las cuotas que adeuda el aquí 

demandado con corte el 30 de noviembre de 2023 arriban a la suma de $1.659.405,58, sin 

embargo, como a órdenes del presente asunto se encuentra consignada la suma de 

$11.307691,oo, a dicho valor se le descontará el referido saldo y se le entregará a la 

demandante, mientras que el excedente se reintegrará al demando, concluyéndose entonces que 

el aquí ejecutado se encuentra a paz y salvo por todo concepto en el sub examine con corte al 

30 de noviembre de 2023, lo cual quiere decir, que de aquí en adelante solo adeudará las cuotas 

sucesivas y futuras y en tal sentido igualmente habrá de modificarse la medida cautelar. 

 

En este orden de ideas, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

BUENAVENTURA (VALLE) DISPONE:  

 

1. SEÑALAR que el aquí demandado se encuentra a paz y salvo por todo concepto con corte 

al 30 de noviembre de 2023.  

 

2. ORDENAR la entrega de la suma de $1.659.405,58 a favor de la parte actora y el excedente 

($9.918.285,42) reintégresele al demandado, siempre y cuando no exista embargo de 

remanentes, evento en el cual por Secretaría deberá colocarse a disposición del respectivo 

juzgado que así lo solicito. 

 

Por Secretaría procédase a realizar el respectivo fraccionamiento. 

 

3. En aplicación a lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 29 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, se MODIFICA el embargo que pesa sobre la mesada pensional de JHON EDIE 

SALAS VALENCIA, señalando que a partir del 1º de diciembre de 2023 el valor a descontarse 

por tal concepto (cuota alimentaria) asciende a la suma de $357.803,25 mensual; el valor de $ 

286.242,60 para las primas de mitad de año y de $429.363,90 en primas de  fin de año, quantum 

que debe incrementarse el primero 1º de enero de cada año de acuerdo al IPC en beneficio de 

su hijo KENNY ALEXANDER SALAS MOSQUE RA, en decir que el primer incremento sobre 

dichas sumas de dinero deberá efectuarse el 1º de enero de 2024.  

 

Con ocasión de lo anterior, cualquier exceso en el valor referido deberá ser devuelto a la parte 

demandada previo fraccionamiento, siempre y cuando no exista embargo de remanentes, evento 

en el cual por Secretaría deberá colocarse a disposición del respectivo juzgado que así lo 

solicito. 

 

Líbrese el oficio respectivo al Cajero Pagador de la Caja de Retiros del Ejercito Nacional con 

el fin de que dé estricto cumplimiento a lo aqui dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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